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La industria turística es un desafío permanente. La 
actividad avanza a un ritmo vertiginoso entre la búsqueda 
de respuestas a los retos inmediatos y el diseño de soluciones 
innovadoras que permitirán afrontar los del mañana. Los 
destinos persiguen afianzar o mejorar su posicionamiento 
en los mercados internacionales mientras se adaptan a las 
necesidades del turista surgido tras la pandemia, un nuevo 
turista que se aleja del colectivo y persigue ser protagonista 
de su propia experiencia sumergiéndose en las raíces del 
destino que visita, ahora de forma individual o en familia.

Y la diferencia está en nosotros y en nuestra capacidad 
para reorientar nuestra principal industria, el turismo, 
eje vertebrador de la sociedad y motor de nuestro tejido 
empresarial. Nuestros padres y madres, muchos de ellos 
improvisados guías turísticos a mediados de la década 
de los sesenta del pasado siglo, abrieron la puerta a un 
territorio que encontró en unos paisajes únicos y en la 
creatividad de César Manrique los pilares sobre los que 
construyó una nueva forma de vida. Aquellos pioneros 
de sonrisa amable y palabras cálidas fueron el origen de 
una leyenda que debe fortalecer sus originalidades para 
seguir disfrutando de las muchas bondades que ofrece la 
industria turística. Hagamos de nuestra esencia una señal 
que nos distinga.

Para ello, es fundamental incorporar modelos de gestión 
colaborativa que contribuyan a construir sinergias entre 
los segmentos económicos. Juntos somos un destino 

más capaz, más fuerte, más sólido, más competitivo. Un 
destino que queremos conectar más y mejor con países 
de economías que permitan incrementar los ingresos 
del empresariado local. Una isla que quiere consolidarse 
como el mejor destino para la práctica deportiva con un 
calendario de pruebas de distintas modalidades repartidas 
a lo largo de los 365 días del año. Una isla que gana cada día 
el reconocimiento del sector y de la crítica especializada 
gracias a una propuesta gastronómica elaborada a partir 
de lo mucho y bueno que ofrece su sector primario. Una 
isla de colores, que regala playas de arena amarilla y 
pueblos blancos orillados al azul Atlántico; valles de verdes 
palmeras y paisajes ocres del volcán. Una isla que sorprende 
con la magia de los Centros de Arte, Cultura y Turismo, un 
atractivo turístico único que debe proporcionar riqueza y 
prosperidad a toda la población de Lanzarote y La Graciosa.

Lanzarote mira hacia el futuro sin dar la espalda a su 
pasado. Lo que fuimos y lo que queremos ser se dan la 
mano en dos infraestructuras originales que vamos a 
rescatar como son el Museo de la Pesca y el Mar, sin los 
que es imposible entender esta Isla, y el Museo Atlántico, 
que reincorporamos a nuestra estrategia de promoción 
turística.

Continuar con la colaboración público-privada que 
representa la Sociedad de Promoción Exterior de Lanzarote; 
promover convenios con las principales instituciones 
de la Isla; la puesta en marcha de nuevos programas en 
los centros formativos; la creación del Foro Internacional 
del Turismo; el impulso y la visibilidad a nuevos sectores 
turísticos alternativos,…, los desafíos son numerosos. Sin 
embargo, estoy convencido del éxito, estoy seguro de que 
juntos podremos seguir haciendo crecer las diferencias 
que nos hacen diferentes.

Feliz Día Mundial del Turismo.



BASES DEL 
CONCURSO

El Cabildo de Lanzarote, a través de SPEL - TurismoLanzarote, 
en aras de fomentar, estimular, incentivar y reconocer 
actuaciones y comportamientos individuales o colectivos, 
encaminados a proporcionar una mejor imagen de la isla 
de Lanzarote, así como de la calidad de los servicios de la 
Industria turística insular, de forma que ésta sea valorada 
y reconocida en el ámbito internacional como destino 
turístico de primer orden, establece el reconocimiento de 
los premios “Isla de Lanzarote” y “Distinguidos del Turismo”, 
los cuales serán otorgados de acuerdo a las siguientes bases:



1. Con carácter anual, SPEL - Turismo Lanzarote otorgará un premio 
“Isla de Lanzarote” y tres premios “Distinguidos del Turismo“ a las 
personas, entidades o iniciativas merecedoras de tales galardones.

2. Podrán acceder a tales galardones todas aquellas personas físicas 
o jurídicas que desarrollen su actividad dentro del sector turístico 
de Lanzarote. Estos galardones se circunscribirán exclusivamente a 
actuaciones relacionadas con el Turismo de la Isla.

3. Premio “Isla de Lanzarote”. 

•	 Se concederá con carácter único.

•	 Podrá acceder a tal distinción toda aquella persona o 
entidad que, por su actividad en el ámbito cultural, artístico, 
industrial, social o económico, promocione de forma 
continuada a Lanzarote en el exterior.

•	 Este premio consistirá en la entrega de una escultura 
exclusiva y diseñada por César Manrique, y de un diploma, 
donde f igurará el nombre y la categoría premiada.

4. Premios “Distinguidos del Turismo”.

•	 Se establecen las siguientes categorías:

- Empresas Turísticas (alojativas, intermediación, restauración, 
transportes, comercio, ocio, etc.).

  
- Eventos, manifestaciones culturales o deportivas de interés 
turístico.

- Personalidades o colectivos de dilatada y/o destacada 
trayectoria.

•	 De cara a la concesión de los premios se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios, sin perjuicios de que el Jurado establezca 
unánimemente otros:

-  Colaboración o contribución a la promoción y mejora de la I
industria turística de Lanzarote. 

- Implantación de sistemas de calidad turística y 
medioambientales.

- Contribución a la satisfacción de los visitantes que pueda 
ser contrastada en las investigaciones o estudios realizados 
(atención al cliente, índice de repetición, valoración, expectativa, etc.).

- Desarrollos o apuestas por los planes de formación o 
cualificación profesional turísticas.

•	 Estos premios consistirán en la entrega de una escultura y un 
diploma, donde f igurará el nombre y la categoría premiada.

5.  El Jurado que otorgará los premios estará constituido por:

•	 Miembros del Consejo de Administración de SPEL.
 
•	 Un representante del ámbito formativo turístico (Escuela 

Universitaria de Turismo).

6.  La presidencia del jurado la ostentará la misma persona que 
ejerza como presidente/a del Consejo de Administración de SPEL, u 
otro miembro en quien delegue. La secretaria de SPEL actuará como 
secretaria del Jurado.



7.  Las propuestas de premiados se podrán realizar por:

•	 Las corporaciones locales de la Isla a través de acuerdo 
reglado de sus órganos de gobierno.

•	 Las asociaciones empresariales turísticas o entidades 
pertenecientes a SPEL - Turismo Lanzarote, a través de 
acuerdo reglado de sus órganos de gobierno.

•	 Los comités de empresas o un porcentaje representativo 
de trabajadores, en el caso de la tercera categoría de los 
Premios Distinguidos del Turismo.

Los centros educativos del ámbito turístico (Escuela 
Universitaria de Turismo, C.I.F.P. Zonzamas, I.E.S. Teguise e I.E.S. 
Puerto del Carmen).

8. La propuesta que se presente deberá incluir los apartados 
que se indican a continuación, debiendo adjuntarse a la misma 
la correspondiente memoria justificativa que avale la propuesta 
realizada:

•	 Nombre del manifestante.

•	 Nombre de la entidad o persona que se propone. 

•	 Premio (“Isla de Lanzarote” y/o “Distinguidos del Turismo”) y su 
correspondiente categoría.

•	 Motivos de la designación.

9. El plazo de presentación de propuestas f inalizará el 27 de 
julio de 2023, a las 14.00 horas, debiendo ser presentadas a 
través de la sede electrónica de SPEL - Turismo Lanzarote.

Las candidaturas que tengan entrada posterior a la fecha indicada 
o no estén acompañadas por la correspondiente memoria 
justificativa no serán tenidas en cuenta.

10. El jurado está facultado para dejar desiertos la totalidad o algunos 
de los premios reseñados, así como para designar “Menciones 
Especiales” con carácter excepcional. El fallo del mismo deberá 
difundirse a través de los medios de comunicación y no cabrá recurso 
de alegación.

https://spel.sedelectronica.es/info.0

